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Referencia: Plazos para difundir la información del Plan Anual de Contrataciones (PAC) – Ejercicio 2026

 

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), en su carácter de Órgano Rector del Sistema 
Nacional de Contrataciones, comunica lo siguiente:

Mediante el Decreto N° 932 del 31 de diciembre de 2025 (B.O. 2/1/26) se promulgó la Ley N° 27.798 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, mientras que por Decisión 
Administrativa N° 1, del 19 de enero de 2026 (B.O. 20/1/26) se emitió el respectivo distributivo.

Siendo ello así, se comunican a continuación los plazos que tendrán las jurisdicciones y entidades para difundir la 
información del Plan Anual de Contrataciones (PAC) correspondiente al Ejercicio 2026:

Programación: Hasta el 20/03/2026.

Correcciones: Deberán difundir las correcciones que se efectuarán a la programación al 30/06/2026, hasta el 
31/07/2026.

Ejecución de la programación: Hasta el 30/01/2027.

Finalmente, se comunica que se prorroga el plazo establecido en la Comunicación General ONC Nº 1/25 
(CGEOR-2025-1-APN-ONC#JGM) para difundir la información correspondiente a la ejecución de la 
programación 2025 (originariamente previsto para el 30/01/2026), hasta el 31/03/2026, inclusive.
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